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NÚMERO
DtREcctóN GENERAL DE vERrFtcActóN

Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco; 26 de septiembre de 2014.

lng. Felipe Tito Lugo Arias
D¡rector General del Organ¡smo
Público De3centralizado
Comisión Estatal del Agua (CEA)
Av. Francia # 1726
Col. Moderna
c.P. 44,t 90
Ciudad

Asunto: Requerim¡ento de lnformación.

En referenc¡a a la auditoría prevent¡va JAUAPAZU-CEAJ14 a la apl¡cación los recursos del
Programa de Agua Poteble, Alcantarillado y Saneam¡ento en Zonas Urbanas (APAZU),
ejerc¡c¡o presupuestial 2014, notif¡cada mediante oficio No. 3584/DGVCO/DAOC/2014, con
fundamenlo en el artículo 310 del Reglamento de la Ley Fed€ral de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendar¡a, asÍ como en el artfculo 6'l fracción XVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públ¡cos del Estado de Jalisco, me perm¡to sol¡c¡tarle
el or¡ginal y/o cop¡a certif¡cada por la autoridad competente para tal efecto, de la
documentación que se relaciona en el(los) anexo(s) al presente, la cual deberá entregarse
a los auditores, en un plazo no mayor de 24 hores contadas a partir de la recepción del
presente asf mismo le ¡nformo lo s¡guiente:

a. De acuerdo con los proyectos autorizados, deberán conformarse los expedientes
unitarios de obra que se revisaran de acuerdo con la documentación anexa al oficio
de referencia.

b. Esta relación de documentos deberá estar d¡spon¡ble para ser revisade en sus
of¡c¡nes, en este OEC y/o donde lo requ¡era la Secretarfa de la Func¡ón Pública.

c. Los Entes Auditados según su competenc¡a serán:

'1.- Pagadores (la revisión será 100% financiera de los recursos autorizados).

2.- Ejecutores,/Administradores (la revisión será conforme a la documentación
solicitada en el presente y mediante vis¡ta flsica al sit¡o).

Lo anter¡or, con fundamento en las atr¡buc¡ones conferidas a la Contralorfa del Estado de
Jal¡sco en los artlculos 35 y 38 de la Ley Orgán¡ca el Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco; 19 y 21 del Reglamento lnter¡or de esta Contralorla; y 6'l fracción XVt de ta Ley de
Responsab¡lidades de los Servidores Públicos del Estado.

Sin por el , me desp¡do reiterando m¡ más alta cons¡deración.

Mtro.
Contralor Estado

C.P. Franc¡sco Antonio Ordaz Hernánd6z.- Titular de la Unidad de Operación Reg¡onal y Contraloria
Social de la Secretaría de la Función Pública.- Méx¡co, Distrito Federal, Av. lnsurgentes Sur No '1735.

Colonia Guadalupe ¡nn, Delegación Álvaro Obregón, c.p. OlO2O
lng, Mlguel Rubén López Peña.- V¡sitador Regional.- Mét¡co, Distrito Federa¡, Av. lnsurgentes Sur No.
1735, Cotcnia Guadal!Fc lññ OelÉ!á.ión Alvero Obregón. c.o. O1O2O
lrtro. Lu¡s Enrique Barboza N¡ño.- O¡rector Geneial de Verif¡cación y Control de Obra - Paseo
Ferrovejeros No. 70, Edific¡o progreso 3er. Piso, Plaza Tapat¡a. - Para su conocimiento y efectos.
L.A.E. ila. Guadalupe Galván Pedroza.- O¡reclor de Area de Obra Convenida.- Paseo Ferrovejeros
No. 70, Edificio progreso 3er. Piso, Plaza Tapatia. - Mismo f¡n.

, Año del Biceñteñario de la Promulgación de la Constitución de Apatzingán, y año de Oclavio Paz"
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SFP
SUBSECRETARIA DE coNTRoL y AUDrroRtA DE LA GESTTóN PúBLrcA

UNIDAD DE OPERAcIÓN REGIoNAL Y CoNTMLoRh SoCÁL
SECRETARÍA DE LA CoNTMLoRIA DEL ESTADO DE JALISCO

ACÍA DE INICIO DE AUDITORIA

JAUAPAZU.CENOí111

S **+*x**:

FOLIO: 08102014-01

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 10:00 horas del 08 de Octubre de2014,la C. Marisol
Barajas Nápoles, auditora públ¡ca adscrita a la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social
de la Secretaría de la Función Pública (SFP) y Jefa del Grupo de Auditores, quien se identifica con
la credencial con fol¡o número 6154, expedida a su favor por la Secretaría de la Función Pública; y
los CC. Luis Enrique Barboza Niño, D¡rector General de Verificación y Control de Obra y Ma.
Guadalupe Galván Pedroza, Director de Área de Obra Convenida, adscritos a la Contraloría del
Estado de Jalisco, quienes se identifican con las credenciales números 1816069601437, y
2823105095428, respect¡vamente, expedidas a su favor por el lFE, hacen constar que se
constituyeron legalmente en las oficinas que ocupa la Contraloría del Estado de Jalisco, ubicadas
en el Pasaje de los Ferrovejeros No.70 piso 3 Edificio Progreso, Plaza Tapatía Col. San Juan de
Dios C.P. 44100 en esta ciudad, a efecto de hacer constar los siguientes:-----

En las oficinas, y en la hora y fecha mencionadas, los auditores actuantes procedieron a ident¡f¡carse,
exhibiendo los documentos citados, ante la presencia del M. en D. Miriam Astrid Beltrán Fernández,
designada por el Director General de Comisión Estatal del Agua Jalisco, como enlace para atender
la audiloría que nos ocupa, med¡ante oficio DG-106012014 y oficio de referencia 3620/DGVCO-
DAOC/2014, de fecha 06 de octubre de 2014, y a quien, para los efectos de desahogo de los trabajos
que de la m¡sma se contrae, se le solicita se identifique, exhibiendo la credencial número
0608082246251 expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral, documento que se t¡ene a la
vista y en el que se aprec¡a una fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden a su portador a
quien en este acto se le devuelve al haberse cumplido el fin para el que fue solicitado.----------

A continuación, los auditores hacen constar que con el presente acto se hace entrega de la orden
de la auditoría número JAUAPAZU-CEA/14, emitida con el oficio número 3636/DGVCO-
DAOC|2O14, del 02 de octubre de 2014, suscr¡to por el Mtro Juan José Bañuelos Guardado, Titular
de la Contraloría del Estado de Jalisco, con motivo de la notificación turnada por el C.P. Francisco
Antonio Ordaz Hernández, Titular de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a través
del oficio número 21 1/195112014 de fecha 1o de octubre de 2014, y sustentada en los artículos 37,
fracción l, de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal en relación con el Segundo
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
citada ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013 y 33, fracción I del
Reglamento lnter¡or de la Secretaría de la Función Públ¡ca, vigentes al momento de la expedic¡ón
del Decreto aludido, y con base en el Acuerdo de Coordinación para el Fortalecimiento del Sistema
Estatal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración en Materia de Transparencia
y Combate a la Corrupción, suscrito por el Gobierno Federal y el del Estado de Jalisco. Por su parte,
el representante de la Direcc¡ón General de Com¡sión Estatal del Agua Jalisco, f¡rma de recibido de
su puño y letra, en una copia de la misma orden de auditoría, para los efectos del desahogo de los
trabajos que de la misma se contrae.
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SFP
SUBSECRETARh DE coNTRoL y AUDrroRtA DE LA GESTTóN PúBLrcA

UNIDAD DE OPEMCIÓN REGIoNAL Y CoNTRALoRh SocIAL
SECRETARIA DE LA CoNTRALoRIA oEL ESTADo DE JALIsco

ACTA DE INIcIo oE AUoIToRIA

JAUAPAZU.CE NO1I14

.¿,/

---VIENE DEL FOLIO 0508201¡l-01
FOLIO: 081020í4-02

lgualmente, los auditores públicos exponen a la representante de la Dirección General de Comisión
Estatal del Agua Jalisco, el alcance de los trabajos a desarrollar, los cuales se ejecutarán al amparo
y en cumplimiento de la orden de la auditoría c¡tada, m¡smos que estarán enfocados a rev¡sar que
la aplicación de los recursos del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas
Urbanas, del ejercic¡o presupuestal 2014, se haya realizado en forma eficiente y que el cumplimiento
de los objetivos y metas se haya logrado de manera eficaz y congruente con las disposiciones
aplicables.

Acto seguido, las partes acuerdan designar como testigos a los CC. Francisco Gutiérrez de la Vega
y Maria del Rosario Botello Velasco quienes exhiben cedula profesional número: 4915870 y
credenc¡al de lecttor numerc '1404124550355 respectivamente, expedidas a su favor por la SEP y
el lFE, y que aceptan la designación.

La M. en C. Miriam Astrid Beltrán Fernández, Contralor lnterno de la Comisión Estatal del Agua de
Jalisco, previo apercibimiento para conducirse con verdad y advertido de las penas en que ¡ncurren
los que declaran con falsedad ante autor¡dad distinta a la judic¡al, según lo dispone la fracción I del
afiículo 247 del Código Penal Federal, manifiesta llamarse como ha quedado asentado, tener la
edad de 36 años, estado civ¡l soltera, originaria de Guadala.jara,Jalisco, con domicilio en Calle
Mezquitan 483-201, colonia Artesanos C.P. 44200, Guadalajara, Jalisco, y registro federal de
contribuyentes número BEFM78032'1682, y en relación con el objeto de esta diligencia manifiesta
que con este acto se da por formalmente notificado para atender los requerimientos que le formulen
los aud¡tores actuantes para que cumplan su cometido, debiendo entregar toda la documentac¡ón
que le fue comunicada mediante oficio número 365ZDGVCO-DAOCI2014, de fecha 26 de
sept¡embre de 2014, por lo que en este acto se le proporc¡onan nuevamente los requerimientos de
información y documentación contenidos en los anexos de la presente acta, dichos requer¡mientos
deberán entregarse el día 09 de octubre del presente año, y en caso de que la información no exista,
deberá aportar oportunamente por escr¡to la manifestación firmada por el Titular de la Dirección
General de Comisión Estatal del Agua Jalisco,. Asimismo, manifiesta que le fueron explicados, el
alcance de los trabajos y los tiempos de su desanollo

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta actuac¡ón,
siendo las 1'l:00 horas de la misma fecha en que fue iniciada. As¡m¡smo, previa lectura de lo
asentado, la firman al margen y al calce de todos y cada uno de los folios, los que en ella
¡nterv¡n¡eron, haciéndose constar que este documento fue elaborado en tres ejemplares originales,
de los cuales se entrega uno al servidor público con qu¡en se entend¡ó la d¡l¡genc¡a.---

Por la Oirecc¡ón General de Comis¡ón Estatal del Agua Jalisco

ASA AL FOLTO 0810201



SFP r#
SUBSECRETARh DE coNTRoL y AUDrroRrA oE LA GESIóN PuBLrcA

UNTDAD DE OpEpÁcróN REGToNAL y CoNTRALoRh SocrAL
SECRETARIA DE LA CoNTRALoRIA DEL ESTADo DE JALISCo

AcrA DE lNrcro oE AuDtroRrA

JAUAPAZU.CE NO1I14

,vtENE DEL FOLTO 08102014-02
FOLIO: 0810201¡f-03

Por la Secretaría de la Función Pública

Por la Contraloría del Estado de Jalisco

L.A.E. Ma. Guadalupe Galván Pedroza

estigos de Asistencia

íL #r"," verasco

Esta hoja con firmas pertenece al acta de ¡nicio de la auditoria JAUAPMU-CENO1l14
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NÚMERO 3636/DGVCO-DAOC'20'I4
OIRECCIóN GEt{ERAL DE VERIFICACIóN

Y CONÍROL OE OBRA

Guadalajara, Jaliscoi 02 de octubre de 2014

lng. Felipe Tito Lugo A.¡as
Director Genoral del Organismo
Público Daacentrall¿¡do
Com¡3¡ón Estatal d€l Agua (CEA)
Av. Francia # 1726.
Col. Modoma.
c.P.44í90.
Ciudad

Arunto: Ordon do Aud¡toria.

Oe conformidad con la notiñcáción de la Unidad de Operación Reg¡onal y Contraloria Soc¡al
de la Secretaria de la Función Pública (SFP), sustentada en lo dispuesto en el artfculo 37,
fracción l, de la Ley Orgáñica de la Admanistración Públ¡ca Federal, cuya vigenc¡a deriva de lo
dispuesto en el último párrafo del artfculo segundo transitorio del Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan d¡versas daspos¡c¡ones de la ley citada, y en el a.tlculo 33,
fracción l, del Reglamento lnterior de d¡cha Secretrarla se ordena Ia prácl¡ca de la auditorla
preventiva núm. JAUAPAZU-CE¡/14, con fundamento en las at¡ibuq¡ones conferidas a la
ConÍalorla de¡ Estado de Ja¡isco en los artfculos 35 y 38 de la Ley Orgánica el Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 19 y 21 del Reglamento interior de esla ContBlorfa; y 61
fraccaón XVI de la Ley de Respons¿bi¡idades de los Servidores Públicos del Estado.

El p.opósito de Ia auditorfa en cuestión es verificar s¡ la utilización de los recursos del
Programa de Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneam¡ento en Zonas Urbanas (APAZU),
ejercicio presupuestal 2014, durante todo el periodo de su apl¡cación, se realizó en forma
eñciente; si los objetivos y metas se lograron de manera ef¡caz y congruente; y si en el
desarrollo de las actividades se cumplieron las disposiciones aplicables.

Asimismo, le comunico que para la r€alizac¡ón de la aud¡toria en mención se ha designado al
s¡guiente personal por la Secrebria de la Func¡ón Públ¡ca, lng. Miguel Rubén López Peña y
L¡c. Marisol Barajas Nápoles, como Jelgs de Grupo; asl como los C.C. L¡c. Raquel Araceli
cruz Ben¡tes, L.C. Francasco Gutiénez de la Vega, C-P. Roberto Guüénez Amaro, c.P. Serg¡o
Lona Garcla, C.P. José Juan Esteban Julián C¡sneros Angoa, lng. Alberto de la Peña
Enrfquez, Arq, Marla Jul¡eta Montenosas Xicoténcatl, Arq. Sergio Vázquez Pérez e lng. y Arq.
Araceli Gayosso Ramos, personal contratado por Ia Secretarla de la Función Pública para
presüar lol SéNicios de apoyo en la verifcación y evaluac¡ón técnica, ñnanc¡era y operat¡va y
por parte te este Órgano Estatal d€ Control a los siguientes seNdores públÉos: L.A.E. Ma.
Guadalupe Galván Pedroza. Oirector de A,rea; lng Carlos Alejandro Vázquez Ortiz, lng.
R¡cardo González Mor¿les, Coordinadores; lng. Sab¡no Mariscal Pascual, SupeNisor
adscritos a la Direcc¡ón General de Verifcación y Conkol de Obra, asf como los C.C: lñ9.
José Antoñio Diosdado_ Martlnez, lng. Juan Pablo Hernández Padilla, lng. Edgar Ul¡ses
Santana Olvera, L A E Alvaro A¡ejandro Rfos Pulido. I A. Reginaldo López Arellano, quienes
fueroñ contratádos p?re?restar los sérvicios de apoyo técnico en materia fiñeñc¡era y de
carácler operativo paré talfin.

La audiioría se llevará a cabo en ias instalaciones que ocupan Ias ofic¡nas de la Conhaloría
dei Estado propias ¡nstalac¡ones de la Com¡sión Estatal delAgua (CEA), a su d¡gno
cargo.

Sin por el me desp¡do reiterando mi más altia consideración.C)
C)
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Mtro. Juán
Contraloa

Fr¡ñc¡aco Anto.¡o Or.laz Hernándoz.- Tiiular de ¡a Unidad óe Op€ración Regio¡al y Conlralorla
ós le S6cr€1.ía dé la Función Públicá - i¡érico, Dismo FédéÉl Av lñsurgenlés SLr No 1735.

Guedelupc lnn, Delegáción Aúarc ObÉgón, c p 01 O2O

tú.| Rubañ Lópéz Peñe - Visitádor Rcgioná|., México,Mi9ú.1 Rubañ Lópéz Peñe - Visitádor

" 
coloñia GuadáluDe ¡nñ, DeleqadÓr a

, México, Dist o F.d6rer, Av l¡slrgs¡!ú Su, No
17¡5, Coloñia Guadárupe ¡nñ. Delegaoór AVar; Obleqón c.p 01O2O
Xüo. Lult En.lqu. B.rt@ l{iño.- Oilador G€nelal d3 Veifrcaoón y Control de Obra - Pa!.o
Fer.lol€Fros No. 70. Edficlo progrcso 3er Pso Pleza Tapalra - Para su conoomÉnlo y eto los.
L.A.E. f.. Gu¡delupa Galván Padro¿¡.- Or€ctor de Areá de Obrá Convendá - Paseo Fsrovq.ros
No. 70, Edificio progreso 3€r. Piso Plaza Tapátia - Mis¡no ln

'201a, Aac d.r Bic..Ln.fio de r. Pr@u¡t&r06 d. ra coíihxióñ (r. ap.úñg¡ñ y .ño d. oc1r6 P.r -
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Guadalajara, Jalisco; 26 de septiembre de 2014

lng. Fol¡po Tlto Lugo Ar¡as
D¡recto, General del Organ¡smo
Públlco Derc.nt.alizado
Comlsión Estatal dsl Agua (CEA)
Av. F¡.ncia # 1726
Col. ftlodern.
c.P.44190
C¡ud¿d

A-T-jJ*j-ir'ffi.NI

AsL¡nto: Roquo,lmlonto d6 lnformac¡ón.

En r€ferenc¡a a la auditoria preventiva JAUAP,¿U-CE}JIA a la aplicación los recursos det
Programa de Agua Potable, Alcantar¡lledo y Saneam¡ento en Zonas Urbanas (APAZU),
ejercicjo presupuestal 20'14, notif¡cada mediante oficio No. 3584/DGVco/DAoc/2014. con
fundamento en e¡ artfculo 310 del Reg¡amento de la Ley Federa¡ de p.esupuesto y
Responsabilidad Hacendar¡a, asi como en el artfcu¡o 61 fi-¿cc¡ón XVI de la Ley dá
Responsabilidades de los Serv¡dores Públ¡cos del Estado de Jalisco, me permito solic¡tarle
el original y/o copia certificada por ta autoridad competente para tal efecto, de la
documentacióñ que se relaciona en el(los) anexo(s) al presente, la cual deberá entrega¡se
a los auditores, en un plazo no mayor de 24 horas contiadas a partir de la recepción del
presente asf m¡smo le informo lo s¡guiente:

a. De acuerdo coñ los prcyectos autorizados. deberán coñformarse los expedientes
unitarios de obra que se revisaran de acuerdo con la documentac¡ón anexa al ofcio
de referencia.

b. Esta relación de documentos deberá esta¡ disponible para ser revisada en sus
oficinas, en este OEC y/o donde lo requiera ta Secretarfa de la Func¡ón pública.

c. Los Entes Auditados según su competencia serán:

' 1 - Pagadores (la rev¡sión Éerá 1OO% financ¡era de los recursos autorizados).

,F.. Ejecutores/Administradorés (la revis¡ón será conforme a ta documentación
bolicitada en el presente y mediante visita ffs¡ca al sitao).

Lo anterior, con fundamento en las atribuciones confer¡das a la Contre¡orla del Estado de
Jal¡sco en los artículos 35 y 38 de la Ley Orgánic¿ el poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco; lg y 21 del Reglamento ¡nterior de esta¿ontr¿lorfa; y 61 fiacción XVI de la Ley de
Responsabil¡dades de los Serv¡dores públicos det Esiado.

Oo
.L(J
a-
v)
tJ.J

ñ

¡a)t()l
: lE< ls

--: ríJ E
Z -.ln }-.

C li* <.t

É'f1É:.)*#
§.{§

tuFI
o-

ó

a
LLo

Srn por el me desp¡do reiterando m¡ más alta conside¡ación.

Mtro.
Contralor Estado

Fl¡ ¡ci¡co Anto.¡¡o Ordaz H.mánd€u.- Tnubr d€ ta Undad d€ Op€racjó¡ R6gio.at y ContratoríaItrur¿r o€ E urEao o€ up€raoo¡ x6go.aty oonrrabr¡a
Socjal de lá S€c.etarla dé ta Funcón Púbti>., ¡ltór¡co, Obmo Fed6rat, Av tñuE€_nres Sur No j735,
Coloñ,á Guada¡upe lnn. Detsgaoon A,varc Obregon. c p O1O2O
lñ9. U¡gr¡€l Rubér Ló!.2 PGñá - V6tádor R69ronár MércoMérico, Oisrrito F6de¡al Av tnsu€enies Sur Nohg. U¡qu€l Rubén LóD.z PGñá - vis ador
1735, Coloniá Gu.dallp€ lrn. D6boación AGu.dárup€ lrn D6bgaoón Atva¿ ObÉson c p O1O2O

nrlque B¡rboz. Nl¡,to,- Dúecto Ge¡orat de Verfcacoñ y Coñtro¡ de Obra -útrc. LuiB Enrtque Bárboz. Mño.- Dtrector GedÉt de Veriticación y Coñtrc¡ de Obra.- pas€o
F€rrcv8j€ros No 70, Ed¡ficio progr¿so 36r piso, ptaza Tapariá. -pá€ su ónocimienro y ebaos.
L.A.E. Má. Guedálupe calván PodroEá.- Dtrector de Á¡ea de Obla Convénidá.- pá¡s Féróv.¡.m.
F€rrcv8j€ros No 70, Ed¡ficio progr¿so 36r piso, ptaza Tapariá. -pá€ su ónocimienro y ebaos.
L.A.E. Má. Guedálupe calván PodroEá.- Dtrector de Á¡ea de Obla Convénidá.- easeo rinovepros
No.70, Edif¡c¡o pmgreso 3er. Ptso, Ptaza fapatia. -Mismo f¡n

Año dol Bcenteneio d€ ¡a Prornuhactón d6 ra Consütucjón (b ApaEinsán, y ¡ño ó Odávio paz,

h
Fa.h. tLr¡a¡óñ - 06/A90/20lO
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suBsEcRErARrA DE coNrRoL y AuDrroRtA DE LA cEs.óN púB,ca {iS :t=+t;"
UNtDAD DE opERAclót nrcto¡lu v coNTRALoRfA soctAl

CONTRALORIA DEL ESTADO DE JALISCO

Anexo of¡c¡o número 358/UDGVCO-DAOC/2014

Orden de auditoria: JAUAPAZU-CE¡,/14 Programa: Agua Potáble, Alcantarillado y Saneam¡onto
en Zonas Urbanas (APAZU), 201¡l

Ejecutor; . 
Fecha:

ANEXO: DOCUÍIIENTACION REQUERIDA A LA INSTANCIA PAGADORA

Notas

L Se debe entregar la información con oficio, indicando si es original o copia
certificada. El contenido deberá identificarse para cada punto, con el propósito de
dar respuesta a todos ellos. No se deben entregar documentos escaneados
(Formato PDF), únicamente se entregaran archivos en los casos que se solic¡ten
en esos medios.

ll. La documentac¡ón requerida es enunciativa, más no limitativa, por tanto, se deberá
presentar adic¡onalmente toda aquella documentación generada en el ejercicio de
los recursos del programa, así como cualquier documentación complementaria
que los auditores soliciten.

lll. En caso de no contar con alguno(s) de los documentos solic¡tados, deberá
presentarse un oficio del T¡tular notificando dicha s¡tuación.

lV. La rev¡s¡ón financiera se llevará a cabo al 100 por ciento de los recursos del
programa.

V. Si la Secretaría de Finanzas le transfirió recursos, para su adm¡nistrac¡ón y
ejerc¡c¡o, a municipios y/u otros organismos públicos locales, éstos deberán
entregar toda la documentación antes relacionada, de los recursos recibidos del
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas.
Adicionalmente a éstos se les solicitarán expedientes de una muestra de obras.

Requcrimientos

1. Reglas de Operación y Manual de Operación aplicables al Programa de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento en Zonas Urbanas (APAZU) en el ejercicio
2014.

2. Convenios o Acuerdos de Coordinación suscritos con la Federación.

3. Anexos de ejecución y anexos técnicos celebrados para la ejecución del Programa
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) en el
ejercicio 2014 y, en su caso, sus respectivos anexos mod¡ficatorios.

4. Requisitos Específicos para acceder a los apoyos (7.3.1 de las Reglas de
Operación):

a) D¡agnóst¡co Técn¡co de Organ¡smos Operadores (Anexo lll de las Reglas
de Operación).- Documento a través del cual se da evidencia de que se
cuenta con la planeac¡ón integral de infraestructura del organ¡smo ejecutor.

b) lndices de eficiencia con soporte documental.- Estos índices
presentados a la CONAGUA, por los ejecutores que presten
localidades mayores a 20,000 habitantes.

\
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SUBSECRETARIA OE CONTROL Y AUDITORIA DE LA GESNÓN PIJBLICA TAí^'

UNIDAD DE OPERACIÓN REGIONAL Y CONTRALORfA SOCIAL

CONTRALORIA DEL ESTADO DE JALISCO

Anexo of¡cio número 3s8/UDGVCO-DAOC|2011

Orden de aud¡toría: JAUAPAZU-CEA/14 Programa: Agua Poteble, Alcantarilado y_saneamiento

. en Zonas Urbanas (APAZU),2014

E ecutol: Fecha:

5. Notificac¡ones y recibos o acuses de las radicac¡ones de los recursos federales.
Así como las notificaciones y recibos o acuses de las aportaciones estatales y/o
mun¡c¡pales.

6. Contrato de apertura de la cuenta bancaria específica concentradora de los
recursos federales, estatales y/o mun¡cipales; y de la cuenta de inversión.
(lnstitución Bancaria, Sucursal y Plaza, así como el reg¡stro de f¡rmas del o los
funcionarios facultados para el manejo de los recursos)

7. Estados de cuenta y conciliaciones bancarias de enero a septiembre de 2014; y
en su caso cancelac¡ón de las cuentas.

8. Relación de cheques expedidos pendientes de entrega a los benefic¡ar¡os.

9. Auxiliares contables por el periodo de enero a septiembre de 20"14 de las
siguientes cuentas:

> Cuentas bancaria específ¡ca concentradora y de inversión

) Rendimientos

> Gastosadmin¡strativos

> Gastos lndirectos

) Gastos de Operación

> Retenc¡ones a nivel subcuenta de los siguientes conceptos, que muestren el
reg¡stro, monto recaudado, transferido y pendiente de transferir a las
dependencias correspond¡entes:

a) 'l al m¡llar

b) 5 al millar

c) otros

10. Registro presupuestal o lnforme analít¡co de los proyectos ejecutados, en el
periodo de enero a septiembre de 2014 (impreso y en archivo Excel), que muestre
la s¡gu¡ente información:

a) Nombre de la obra.

b) Modalidad de ejecución de cada obra:
. Contrato.
o AdministraciónDirecta.

c) En caso de ser obra por contrato espec¡f¡car si fue mediante:

o AdjudicaciónDirecta.
. lnvitación a cuando menos 3 personas.

. L¡c¡tac¡ón Públ¡ca.

d) Nombre del contratista.
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Fecha:

Número de Contrato.

Fecha de inicio y término de contrato.

Monto contratado.

Monto pagado de anticipo.

Fecha de pago del anticipo.

Número de estimaciones y monto neto pagado de cada uno.

11. Documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales,
estatales, y en su caso municipales erogados, de la totalidad de las obras y
acciones e,jecutadas, y gastos de operación del programa de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, del ejercicio 20'14.

12. Reportes Mensuales y/o Trimestrales de Avance sobre los recursos rad¡cados y
ejerc¡dos en cada uno de los componentes del programa, así como de los avances
físico-financieros de las obras en ejecución.

13. Cierre del ejercicio fiscal 2014 (avances), así como el oficio mediante el cual se
presentó a la CONAGUA.

14. Todas las actas de la Comisión de Regulación y Seguimiento (CORESE)
correspondientes al ejercicio 2014 (Ordinarias y extraordinarias).

15. lnforme de los recursos no devengados que se hayan reintegrado a la Tesorería
de la Federación, con la documentación soporte correspondiente y el aviso a la
SHCP.

16. Solicitudes y autorizac¡ones de prórroga para la aplicac¡ón de los recursos en
forma extemporánea, con su documentación soporte e información analít¡ca de las
obras con montos que conforman la solicitud de prórroga, para el ejercicio
presupuestal 2014.

17. Medios utilizados para la difusión de la información de los proyectos y acciones
financieras incluyendo los estudios de costo beneficio, los avances físicos y
financieros, en su página de internet, así como en otros med¡os accesibles a la
ciudadanía.

e)

f)

s)
h)

i)

i)

r

' .tih'.
SUBSECRETARÍA OE CONTROL Y AUDITORÍA OE LA GESTIÓN PÚBUCA .J*,-

UNtDAD DE opERActóN REGtoNAL y coNTRALoRfA soctAL
CONTRALORIA OEL ESTADO DE JALISCO

Anexo ofic¡o número 3s8¿VDGVCO-DAOCI2014

Orden de auditoria: JAUAPAZU-CEA/14 Programa: Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneam¡ento
en Zonas Urbanas (APAZU), 2014

Eiecdor:
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